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Los ciudadanos pueden presentar las solicitudes, dirigidas a la Ciudad Autónoma de Melilla en los lugares 
indicados en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
El desempeño de la plaza o categoría exigirá estar en posesión de la titulación adecuada y la especialidad 
que cada categoría señale, en función de cada Grupo: 
 
-INSPECTOR DE CONSUMO: 
Grupo C1: Bachiller Superior o equivalente. 
 
Para la acreditación de requisitos y méritos bastará acompañar fotocopia del documento correspondiente, 
sin perjuicio de la obligación de presentar el original en cualquier momento que así fuera requerido y 
obligatoriamente en el momento de ser seleccionado. 
 
Los servicios prestados en la Ciudad Autónoma de Melilla no necesitarán ser aportados documentalmente, 
siendo incorporados de oficio por la Administración a solicitud del interesado.  
 
Artículo 9.- Formación de las Bolsas de Trabajo.-  
Se formará una lista provisional, quedando integrados los aspirantes en cada lista, conforme a la 
baremación realizada por la Comisión de baremación, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad y 
Tablón de Anuncios. 
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación para 
presentar alegaciones.  
 
La Comisión revisará las reclamaciones a las listas provisionales. Las listas definitivas resultantes de la 
revisión serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín de la Ciudad Autónoma.   
 
La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo, dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por 
cada categoría profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente 
entre ellas. 
 
La Bolsa A se utilizará para los nombramientos con una previsión de duración inferior a un año. 
 
Finalizados uno o varios nombramientos, el aspirante permanecerá en el lugar que ocupara en la lista en el 
momento de ser llamado hasta completar los seis meses. 
 
La Bolsa B se utilizará para los nombramientos con una previsión de duración superior a un año. 
 
Finalizados uno o varios nombramientos, el aspirante permanecerá en el lugar que ocupara en la lista en el 
momento de ser llamado hasta completar el año. 
 
En ambas Bolsas, cuando un aspirante seleccionado comience su contrato y renuncie al mismo antes de 
finalizarlo, pasará a ocupar el último lugar en la lista correspondiente. 
 

TITULO II 
 
Artículo 10.-  Cobertura de necesidades temporales.- 
Una vez elaborada las listas definitivas de la bolsa de trabajo, cuando haya que llamar a los aspirantes para 
cubrir una vacante de forma temporal, se hará por el siguiente método: 
 
1. La Ciudad Autónoma procederá al llamamiento telefónico como máximo en tres ocasiones, 
disponiendo el aspirante de 24 horas, a partir de ese momento, para poder dar una respuesta.  
 
De no recibirse respuesta en dicho plazo, el Negociado competente realizará la correspondiente diligencia 
acreditando que el candidato renuncia a la oferta, quedando excluido del llamamiento concreto que se le 
estuviera efectuando. A los efectos de lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los integrantes 
de la Bolsa de Trabajo mantener sus datos personales, tanto de teléfonos de contacto como de domicilio, 
convenientemente actualizados. 
 
2. Si el llamado no compareciera en la forma y plazo indicado, habiendo sido citado en la forma 
prevista en el apartado anterior, se hará constar en el expediente por el funcionario responsable de la 
tramitación y se citará al siguiente de la lista, siguiendo el mismo procedimiento anterior, y así 
sucesivamente hasta la cobertura de la plaza. 
 
Los seleccionados que hayan sido convocados y no comparezcan o no acepten el llamamiento efectuado 
perderán su turno en ese llamamiento, pasando a ocupar el último lugar de la lista correspondiente, 
pudiendo ser llamados nuevamente cuando les corresponda, una vez agotada la lista y conforme al sistema 
rotativo de la misma. 
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